
 

 SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL  

 

PROCESO Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTE José Uriel Moreno Uribe y Otra 

DEMANDADOS Cooperativa de Transportadores Ltda. Copatra y Otros 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00211 01-02 

DECISIÓN Confirma y Revoca  

 

Medellín, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

El Despacho resuelve los recursos de apelación interpuestos por el apoderado 

de la Compañía Mundial de Seguros S.A. frente a la providencia de 17 de marzo 

de 2021 y el incoado por la apoderada de la parte demandante, frente al auto 

de 14 de septiembre de 2021. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. En proveído de 17 de marzo de 2021, el Juzgado 002 Civil del Circuito de 

Medellín concluyó que la contestación de demanda radicada por la Compañía 

Mundial de Seguros S.A. el 8 de marzo del presente año era extemporánea, 

por lo que no la tuvo en cuenta.  

 

1.2. Inconforme con la decisión, la sociedad aseguradora presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación, en que solicitó revocar lo resuelto y en su 

lugar se tuviera como notificada por conducta concluyente y se diera validez a 

la contestación de la demanda presentada. 

 

Para fundamentar lo pedido, adujo que el despacho consideró que el libelo fue 

notificado en debida forma el 13 de noviembre de 2020, no obstante, la 

sociedad de seguros solo había recibido la demanda y sus anexos, que fueron 

remitidos por el extremo procesal activo al momento de su radicación, esto es, 

el 9 de octubre de 2020, empero, no le fue remitida la notificación del auto 

admisorio. 
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1.3. Surtido el traslado correspondiente, la contraparte en escrito de la misma 

fecha, informó que el 11 de noviembre de 2020 se envió por medio de correo 

electrónico a todas las partes, incluyendo a la Compañía Mundial de Seguros, 

la demanda subsanada, la citación para la diligencia de notificación personal y 

auto admisorio de la demanda. De igual modo, se tiene que la compañía 

aseguradora remitió un correo en que expuso que había recibido la misiva y 

que le daría trámite. 

 

Para probar lo anterior, adjuntó los correos en mención. 

 

1.4. El Juzgado 002 Civil del Circuito de Medellín en providencia de 26 de abril 

de esta anualidad, resolvió mantener incólume la decisión y concedió el recurso 

de alzada. 

 

Como cimiento de lo decidido, consideró que en el expediente (fol. 382-384) 

obra constancia de la citación de notificación personal efectuada por la parte 

demandante, en que se observa como anexo, el respectivo auto admisorio de 

la demanda. En auto de 28 de enero de 2021 (fol. 486-488) el juzgado después 

de confirmar el cumplimiento de los presupuestos del Decreto 806 de 2020 y 

la sentencia C-420 del mismo año, dio por notificada a la Compañía Mundial de 

Seguros desde el 13 de noviembre de 2020. La sociedad accionada reconoció 

que recibió el correo de 11 de noviembre de 2020 con la demanda y los anexos 

de la misma. Tal correo fue reenviado al juzgado y en este, se pudo constatar 

que en el anexo denominado “notificación seguros mundial” se encontraba la 

citación de notificación personal y la copia del auto admisorio de la demanda.  

 

Finalmente, el juzgado tuvo en cuenta que la sociedad demandada no aportó 

ninguna prueba tendiente a acreditar, desde el correo del receptor, que no se 

pudo acceder al auto admisorio de la demanda, bien porque no fue adjuntado 

o porque el archivo no se podía leer, en ese sentido, el abogado se limitó a 

señalar que “me indica la aseguradora que hasta la fecha solo ha recibido la 

demanda y sus anexos”, lo que resulta insuficiente para justificar una indebida 

notificación, sobre todo porque en el plenario obran documentos que acreditan 

que el auto admisorio de la demanda fue remitido y recibido por el destinatario 

que se pretendía notificar. 
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1.5. Ahora, en relación con el recurso interpuesto por la parte demandante, se 

tiene que el juzgado de primera instancia en proveído de 13 de agosto del año 

en curso fijó fecha para audiencia inicial y decretó las pruebas solicitadas. 

Respecto del extremo procesal activo decretó, entre otras, las documentales 

discriminadas en el archivo 9, folios 357-358. No obstante, no tuvo en cuenta 

dos videos adosados por la parte demandante. 

 

1.6. Por lo anterior, la apoderada de los accionantes radicó recurso de 

reposición y en subsidio apelación, en que insistió en el decreto de la prueba 

documental (videos). 

 

Para tal fin, arguyó que se debe tener en cuenta los dos videos que fueron 

enviados al correo del despacho por medio de la aplicación WeTransfer debido 

a su peso, y mediante correo certificado guía No. 9139469619. Expuso que, en 

el traslado de las excepciones aportó dos videos, en los cuales se puede 

apreciar un cambio de fase semafórica de rojo a verde, en que se habilita a los 

vehículos que transitan por la calle 47 para que reinicien la marcha, algunos 

para girar y tomar la Avenida Oriental y otros para que sobrepasen dicha 

avenida y seguir por la calle 47. 

 

1.7. Vencido el traslado, en auto de 3 de septiembre de 2021 el Juzgado 002 

Civil del Circuito de Medellín repuso la decisión adoptada en auto de 13 de 

agosto de 2021 y adicionó la providencia que decretó pruebas en el sentido de 

decretar las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante en el 

traslado de las excepciones, para tal fin requirió a los interesados para que 

allegaran el video faltante en un formato que sea de fácil acceso para descargar 

y visualizar, de lo contrario no sería tenido en cuenta.  

 

En este sentido, consideró que en el traslado a las excepciones el extremo 

procesal demandante hizo mención a 2 videos, uno corresponde al archivo 45 

y se encuentra anexo al libelo, empero, se omitió anunciarlo cuando se decretó 

la prueba documental; del otro, en cambio, no tuvo conocimiento el despacho 

hasta el momento del recurso, en tanto, fue allegado por WeTransfer y caducó 

el 9 de agosto de 2021, es decir, con anterioridad a dictar el mentado auto. 

Indicó que la abogada de los demandantes expuso que el video faltante fue 

enviado en formato CD de manera física al juzgado por el peso de su contenido, 
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sin embargo, debido a que, el juzgado se encontraba en modo teletrabajo, 

nunca se conoció la existencia de éste. 

 

1.8. Posteriormente, el juzgado de primera instancia emitió auto en que señaló 

que no se tendría en cuenta la prueba documental (video), por cuanto, no fue 

posible acceder al mismo, y era la parte interesada quien tenía la carga de 

procurar que todas las pruebas llegaran a manos del juez para poder ser 

valoradas, lo que en este caso no ocurrió. 

 

1.9. La parte demandante recurrió la decisión vía reposición y en subsidio 

apelación, en que pretendió se revocara el auto objeto de impugnación y en 

su lugar se tomara medidas orientadas a la práctica de la prueba documental 

(video) que fueran acordes a la finalidad del proceso, según lo previsto en el 

artículo 11 del C.G.P. Con este fin, sostuvo que aportó en forma oportuna un 

medio de convicción creado por entidad oficial de orden administrativo como 

es la plataforma 123 de la Alcaldía de Medellín, consistente en un video que 

permitiría al despacho verificar los elementos fácticos, entonces los problemas 

técnicos para la visualización de tal prueba deben ser removidos, pero no 

entendido como una barrera de acceso para que los accionantes ejerciten su 

derecho a aportar pruebas. 

 

Precisó que la prueba consistente en un video (CAM 227 – Palacé diagonal al 

parque San Antonio – 2019-05-08_12b00min00s000ms – copia.g64x), fue 

allegado, y además en la forma que originalmente se recibió de la plataforma 

123 de la Alcaldía de Medellín, de manera que, exigir a los demandantes que 

alteren o cambien el formato del video recibido no se compagina con la 

dispuesto en el artículo 245 del Estatuto Procesal. Aunado a lo precedente, se 

tiene que el video se envió junto con el software suministrado por la misma 

plataforma de la Alcaldía de Medellín para su visualización (Genetec Video 

Player – copia.exe), y el archivo con las instrucciones necesarias (Léeme 

(2).doc). 

 

En consecuencia, adujo que cumplió con aportar la prueba con todos los 

medios a su alcance para que el juzgado pudiera valorarla, pero circunstancias 

técnicas de los equipos informáticos del juzgado que no son conocidas por las 

partes, pudieran explicar por qué el despacho es el único interviniente que no 
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ha podido visualizar el video. En tales circunstancias, anotó que existe múltiples 

opciones menos drásticas que negar la práctica de la prueba, como por ejemplo 

solicitar al área de sistemas de la Rama Judicial los permisos o soluciones de 

compatibilidad para que el software Genetec Video Player – copia.exe pueda 

ejecutarse en los computadores del despacho. También podría la parte 

demandante suministrar, a manera de préstamo, un equipo de cómputo 

portátil en el que el software se ejecuta sin problemas. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Según el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, las notificaciones personales 

deberán surtirse de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 

la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos. 
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Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 

naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 

proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 

cualquier otro. 

 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 

podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la 

parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 

estén informadas en páginas web o en redes sociales.” 

 

2.2. Por su parte, los artículos 165, 173, 243 y 245 ibídem establecen cuáles 

son los medios probatorios, las oportunidades para solicitar éstos, qué debe 

entenderse por prueba documental y la forma de aportar los documentos: 

 

“ARTÍCULO 165. MEDIOS DE PRUEBA. Son medios de prueba la 

declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, 

el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, 

los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación 

del convencimiento del juez. 

 

El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con 

las disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente 

juicio, preservando los principios y garantías constitucionales. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean 

apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados 

para ello en este código. 

 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas 

formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente 

sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan 

aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 

conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese 

sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 243. DISTINTAS CLASES DE DOCUMENTOS. Son documentos 

los escritos, impresos, planos, dibujos, cuadros, mensajes de datos, 

fotografías, cintas cinematográficas, discos, grabaciones magnetofónicas, 

videograbaciones, radiografías, talones, contraseñas, cupones, etiquetas, 

sellos y, en general, todo objeto mueble que tenga carácter 

representativo o declarativo, y las inscripciones en lápidas, monumentos, 

edificios o similares. 

 

Los documentos son públicos o privados. Documento público es el 

otorgado por el funcionario público en ejercicio de sus funciones o con su 

intervención. Así mismo, es público el documento otorgado por un 

particular en ejercicio de funciones públicas o con su intervención. 

Cuando consiste en un escrito autorizado o suscrito por el respectivo 

funcionario, es instrumento público; cuando es autorizado por un notario 

o quien haga sus veces y ha sido incorporado en el respectivo protocolo, 

se denomina escritura pública. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 245. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. Los documentos se 

aportarán al proceso en original o en copia. 
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Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 

en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante 

deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento 

de ello.” 

 

3. DEL CASO EN CONCRETO 

 

El recurso formulado por el apoderado de la Compañía Mundial de Seguros S.A. 

plantea resolver si el juez de primer grado tuvo razón al no tener en cuenta la 

contestación de demanda aportada, con base en que no fue presentada a 

tiempo. 

 

Al respecto se observa que la decisión del servidor judicial de primer nivel se 

encuentra ajustada a derecho, porque la notificación efectuada por la parte 

demandante se surtió conforme con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, pues de la revisión del expediente se logra evidenciar que a folios 

382 a 384 (archivo digital No. 14), obra constancia de citación para notificación 

personal remitida a la compañía aseguradora, en la que va adjunto el auto 

admisorio de la demanda. Tal comunicación fue enviada el 11 de noviembre 

de 2020. De igual modo, a folio 486 (archivo digital No. 25) el juzgado de 

instancia incorporó las citaciones para notificación personal de los demandados 

y una vez determinó que los presupuestos del Decreto 806 de 2020 y la 

Sentencia C-420 del mismo año se encontraban acreditados, dio por notificada 

a la aseguradora desde el 13 de noviembre de 2020. Aunado a lo anterior, se 

tiene que la parte que recurrió lo resuelto, admitió haber recibido el correo de 

11 de noviembre de 2020. 

 

Ahora, en el recurso planteado el apoderado de la Compañía Mundial de 

Seguros S.A. se limita a indicar que en el correo electrónico en que fue enviada 

la citación para notificación personal, no se adjuntó el auto admisorio de la 

demanda, sin embargo, como bien lo refirió el juez de primer nivel, éste no 

arrimó prueba del correo que le fue enviado y que permitiera verificar la falta 

del anexo anunciado mientras que la demandante sí lo hizo y allí se comprueba 

que está. Tampoco se acreditó la existencia de problemas de apertura de los 

archivos que tuviera la virtualidad de demostrar que la notificación no se hizo, 
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por lo cual, la decisión recurrida tomada en auto de 17 de marzo de 2021 será 

confirmada. 

 

Ahora, en lo que respecta al recurso de apelación formulado por la apoderada 

de los demandantes en lo concerniente al rechazo de la prueba documental 

(videos), esta dependencia judicial advierte que la decisión adoptada en 

providencia de 14 de septiembre de 2021 no se encuentra ajustada a lo que el 

ordenamiento jurídico consagra, pues no puede ser razón válida para denegar 

el decreto de una prueba documental videográfica, que el formato en el cual 

fue aportada la misma, imposibilita la visualización en los equipos del 

despacho, ello sumado a que, en virtud de la modalidad de teletrabajo, no se 

tuvo conocimiento de la existencia del CD enviado por la profesional del 

derecho, pues si bien es de público conocimiento que las autoridades judiciales 

desarrollan su labor, bajo esa modalidad, lo cierto es que, también se ha dado 

la posibilidad de que se dé cita a las partes para que de manera presencial 

acudan a los despachos, para gestiones que no se pueden cumplir de manera 

virtual. 

 

De igual modo, las razones para el rechazo de la prueba documental se tornan 

prematuras, pues la juez puede adoptar medidas tendientes a que se logre la 

incorporación efectiva del medio suasorio y en caso de que previo a la diligencia 

prevista en el artículo 372, no se logre superar dicha dificultad, podrá en tal 

etapa procesal darle la oportunidad a la parte demandante para que logre la 

exposición del documento (video) y este pueda ser apreciado y haya la 

oportunidad de contradicción. Por consiguiente, la decisión proferida en auto 

de 14 de septiembre de 2021 será revocada y en su lugar se ordenará al 

Juzgado 002 Civil del Circuito de Medellín que incorpore la prueba documental 

solicitada y adopte medidas para que sea conocida por las partes. 

 

Por último, respecto a la primera decisión recurrida se impondrá condena en 

costas a la aseguradora recurrente y en cuanto a la segunda no hay lugar a 

imponerlas debido a la prosperidad del recurso. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 
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PRIMERO. CONFIRMAR el auto de 17 de marzo de 2021 proferido por el 

Juzgado 002 Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO. REVOCAR el auto de 14 de septiembre de 2021 proferido por el 

Juzgado 002 Civil del Circuito de Medellín, y en su lugar ORDENAR a la 

dependencia judicial en cita, que adopte medidas tendientes a la efectiva 

apreciación de la prueba documental incorporada. 

 

TERCERO. Se condena en costas de esta instancia frente al primero de los 

autos recurridos a la Compañía Mundial de Seguros S.A. y en favor de la parte 

demandante. Como agencias en derecho se fija un monto de $908.526 que 

equivale a un salario mínimo legal mensual vigente.  

 

CUARTO. Sin condena en costas respecto del extremo procesal activo, debido 

a la prosperidad del recurso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 

 


